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Dir. Administración Educación Municipa[

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcREro (E) N. 2 i; ,-

CHILLAN vtEJO, I I, AG[) 2019

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de '1980 det M¡nisterio det
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administrac¡ón Mun¡cipal", Ley N' 18.695
"Orgánica Constituc¡onal de Mun icipa¡idades, el D.F.L. N'1 " Fija Texto Refundido, Coordinado y
Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profes¡onales de la Educación, y de
las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 del 24.12 97 "Regula el Traspaso de
Servicios l\4unicipales entre las Municipalidades de las Comunas que ind¡can", ley No 20.248
Subvención Escolar Preferencial y Decreto N" 170 de Educación

2.- Decisión de la autoridad edilic¡a.

3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de fecha
02 08 2018

4.- Decreto Alcald¡cio N' 42.10 del 15.12.20'17 que aprueba
presupuesto de Educación Municipal año 2018.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se ¡nd¡vidualiza, en las condiciones
que se indican.

FECHA
ORIGEN DE VACANTES

CARGO PARALELO
OBSERVACIONES

,SEcRETA M IPAL

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO JUAN ARTURO PACHECO ALTAMIRANO
VERONICA DEL CARMEN BARRA CASTILLO
09.693.136-0
PROFESORA HISTORIA Y GEOGRAFIA Y RELIGION CATOLICA
DOCENTE AULA ENSEÑANZA BASICA Y I\4EDIA
39 HORAS CRONOLOGICAS SEMANATES
28 HORAS BASICA
03 HORAS MEDIA
06 HORAS BASICA PIE
02 HORAS BASICA SEP
DESDE 01.08.2018 HASTA EL 10.08.2018
POR REEI\4PLAZO DE LICENCIA I\4EDICA DE DOÑA MARIA
AEDO ARIAS. RUT.: '16.782.974-0

LICENCIA MEDICA ACHS DEL 30,07,2018
NO TIENE
NO TIENE

2.- IMPUTESE, el gasto que irroga ta ejecución det
presente Decreto al subt¡tulo 21, ítem 02, Personal a contrata del presupuesto de Educacion
Vigente del Area de Subvención Regular.

OTESE,
Decreto con los ante entes qUE COT nda a
registro y control nor

HUGO HEN QUEZ RIQUEZ
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DlSTRlBUClON Contralor Regional del Bio-Bio (Siaper)

ontraloría General de la Repúbl
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oa pa

JAPA, Educación, Carpeta Personal
cretaría Mun¡cipal. ¡nteresado, L¡ceo

{,"

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de Contratar un Profesional para cubrir 39

horas cronológicas semanales en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano Enseñanza Básica y
Media de la Comuna de Chillán Vielo, reemplazo licenc¡a médica de doña Mar¡a Aedo Arias,
conforme al PADEM (PlE y SEP).
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ADMISTRATIVO
Resaltado

ADMISTRATIVO
Resaltado


